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I. PRESENTACIÓN 

 
Mediante el Decreto de Urgencia N° 004-2020, publicado el 8 de enero de 2020, se declara 
de interés nacional la gestión, sostenibilidad y el monitoreo del Legado de los XVIII Juegos 
Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019, y se faculta al  Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones a conducir las actividades de legado de los XVIII Juegos 
Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019 (en adelante “Los Juegos”), 
así como la gestión, mantenimiento, operación, disposición y sostenibilidad de los bienes 
muebles e inmuebles construidos, intervenidos y/o adquiridos para dichos juegos. 
 
Con el Decreto Supremo N° 007-2020-MTC, se modifica el Decreto Supremo N° 002-2015-
MINEDU; disponiéndose la creación en el ámbito del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del “Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos” (en adelante “Proyecto Especial Legado”), con el objeto de dar 
cumplimiento a las acciones de mantenimiento, saneamiento físico legal, operación, 
monitoreo, disposición y sostenibilidad del Legado de Los Juegos. Incluyendo la prestación 
de servicios, la promoción de las sedes, así como la generación de rentas derivadas del 
alquiler, cesión de derechos de uso o disposición de su propiedad y/o bienes en 
administración, según corresponda, en el marco de la normativa vigente y en coordinación 
con las entidades competentes, contando con autonomía técnica, económica, financiera y 
administrativa. 
 
Los Juegos, cumplió con los altos estándares requeridos para cada una de las sedes de 
competencia, equipamiento deportivo y otros implementos, establecidos por las respectivas 
federaciones internacionales. Se cumplió con este desafío, que significo para el país, haber 
dado un giro completo en la gestión pública para el cual se implementó un modelo de gestión 
en la administración pública, este modelo de los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos 
comprendió una visión de legado, asistencia técnica internacional especializada, procesos de 
contratación transparentes y competitivos, así como la transferencia de conocimientos. 
Debido a la fuerte inversión en infraestructura deportiva, a través de la construcción y 
mejoras de diversas sedes de competencias; se incorporó, además, herramientas de gestión 
privada de proyectos al ámbito público que permitió agilizar los procesos para que las obras 
se ejecuten dentro de los plazos establecidos. 
 
Los Juegos creo oportunidades para que el Perú haga más deporte en mejores instalaciones 
(accesibles y sostenibles) y así potenciar el alto rendimiento deportivo en los atletas 
peruanos, gracias al nuevo interés generado en los jóvenes y sostenido por mejores 
instituciones y profesionales deportivos. Asimismo, los juegos generan un cambio social 
afectando positivamente la educación y salud de nuestros ciudadanos, son una herramienta 
para sentar las bases de la transformación y acelerar la transformación social. También el 
turismo, hotelería y gastronomía fueron potenciados con nuestros emprendedores 
nacionales e inversionistas extranjeros, tuvimos una exposición irrepetible de la ciudad y el 
país a los visitantes de las 41 delegaciones participantes, sus fans y todos los televidentes. 
Nuestros recintos deportivos se sumaron a planes urbanísticos para crear una ciudad más 
segura, ecológica e inclusiva. Así, las obras afectaron positivamente el transporte, movilidad 
y accesibilidad de espacios públicos, protegiendo el medioambiente y facilitando un sistema 
de transporte moderno. 
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El Manual de Operaciones del Proyecto Especial, aprobado con Resolución Ministerial             
N° 320-2019-MTC/01, de fecha 3 de mayo de 2019, tiene por objeto de orientar la 
planificación, ejecución y el desarrollo de las operaciones, culminada la primera etapa de 
preparación de los juegos para pasar al desarrollo de la infraestructura, gestión operativa 
y legado de los Juegos. 
 
El Plan Operativo Multianual 2023 – 2025, para el periodo 2023 del Proyecto Especial Legado 
Juegos Panamericanos y Parapanamericanos se ha elaborado en el marco del Plan 
Estratégico Institucional (PEI) 2020 – 2026 ampliado, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 307-2022-MTC/01 y en concordancia con las disposiciones emitidas por el 
Pliego Ministerio de Transportes y Comunicaciones y en la Guía para el Planeamiento 
Institucional modificada con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 019-2019-
CEPLAN/PCD, que aprueba los lineamientos, normas y procedimientos que orientan los 
planes institucionales de las entidades integrantes del Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico – SINAPLAN. 
 
El proceso de elaboración del Plan Operativo Institucional 2023, se ha efectuado la fase del 
ajuste en base al Presupuesto Institucional Aprobado – PIA con la participación de las 
unidades funcionales del Proyecto Especial para la determinación de las actividades 
operativas a nivel tarea, estimándose el presupuesto de gasto en base al objetivo establecido 
en el Decreto de Urgencia N° 004-2020, que establece medidas para la gestión, 
mantenimiento, operación, disposición, monitoreo y sostenibilidad del legado de los XVIII 
Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos, que faculta al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones a conducir las actividades de legado de los Juegos Lima 2019. 
 
El Plan Operativo Institucional 2023, permitirá identificar la programación de actividades 
operativas e inversiones que contribuye al cumplimiento de la meta e indicador priorizado 
en el Plan Estratégico Institucional 2020 – 2026 ampliado, de acuerdo con las funciones y 
encargos del Proyecto Especial del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

  
 
 
 
 
 
 

Lima, enero 2023 
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II. FINALIDAD 
La finalidad del presente Documento Técnico, es ser un instrumento orientador de los 
procesos de planeamiento y presupuesto, a fin de efectivizar la ejecución de los recursos 
presupuestarios de las Unidades Orgánicas, elevando los niveles de eficiencia, eficacia y 
calidad del gasto del Proyecto Especial Legado, así como constituirse en un instrumento de 
la gestión de la programación de las actividades operativas a nivel de meta física y financiera, 
orientada a alcanzar los objetivos y metas con criterio de responsabilidad y transparencia. 

 
III. MARCO LEGAL 

 
• Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
• Decreto de Urgencia Nº 004-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas para la 

gestión, mantenimiento, operación, disposición, monitoreo y sostenibilidad del legado 
de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos, faculta al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones a conducir las actividades de legado de los 
XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019 

• Decreto Legislativo N° 1335, que transfiere al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones el Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos 
Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019. 

• Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. 

• Decreto Supremo N° 007-2020-MTC, que modifica el Decreto Supremo Nº 002-2015-
MINEDU, creando el “Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos. 

• Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01, que aprueba el Manual de Operaciones del 
PEJP. 

• Resolución Ministerial N° 307-2022-MTC/01, que aprueba el Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2020 – 2026 ampliado del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 

• Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-2019-CEPLAN/PCD, que 
modifica las Resoluciones de Presidencia de Consejo Directivo N° 053-2018-
CEPLAN/PCD, Resoluciones de Presidencia de Consejo Directivo N°s 062-
2017/CEPLAN/PCD y N° 033-2017-CEPLAN/PCD que aprueba la Guía para el 
Planeamiento Institucional.  

• Resolución Directoral N° 0005-2022-EF/50.01, aprueba la Directiva N° 0002-2022-
EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria”. 
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IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Este Documento Técnico es de aplicación para todas las Unidades Funcionales de la Unidad 
Ejecutora 013: Proyecto Especial Legado para la preparación y desarrollo de los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos.  
 

V. PRINCIPIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO 
ESPECIAL 
 

1. Calidad del Presupuesto1, Consiste en la realización del proceso presupuestario bajo los 
criterios de eficiencia asignativa y técnica, equidad, efectividad, economía, calidad y 
oportunidad en la prestación de los servicios. 

2. Eficacia y Eficiencia2, el proceso de contratación y las decisiones deben orientarse al 
cumplimiento de los fines, metas y objetivos del Proyecto Especial, que garantice la 
efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos. 

3. Anualidad presupuestaria3: El presupuesto tiene vigencia anual, por lo que las gestiones 
orientadas a la ejecución del gasto se realizan con cargo a los créditos presupuestarios 
anuales. 

4. Programación multianual4: Consiste en que el Presupuesto del Sector Público tiene una 
perspectiva multianual orientada al logro de resultados a favor de la población, en 
concordancia con las reglas fiscales establecidas en el Marco Macroeconómico Multianual 
y los instrumentos de planeamiento elaborados en el marco del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico (SINAPLAN). 

5. Transparencia presupuestal: Consiste en que el proceso presupuestario sigue los criterios 
de transparencia en la gestión presupuestal, brindando a la población acceso a los datos 
del presupuesto, conforme la normatividad vigente. 

6. Probidad5-6: Consiste en que los integrantes de la Administración Financiera del Sector 
Público adoptan las medidas o acciones pertinentes para prevenir cualquier acto de 
corrupción, realizando una gestión conforme a los principios y valores éticos establecidos 
para la función pública, garantizando su transparencia y control. 
 

VI. ASPECTOS INSTITUCIONALES 
6.1. Creación 

 
Mediante Decreto Supremo N° 007-2020-MTC7, del 20 de febrero de 2020 se modifica  
el Decreto Supremo Nº 002-2015-MINEDU8, creando el “Proyecto Especial Legado 
Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”, (en adelante Proyecto Especial Legado) 
con el objeto de dar cumplimiento a las acciones de mantenimiento, saneamiento 
físico legal, operación, monitoreo, disposición y sostenibilidad del Legado de los XVIII 

 
1 Decreto Legislativo N°1440 -2018 “Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público” 
2 Principios que rigen las contrataciones Art.2 Ley N° 30225 “Ley de Contrataciones del Estado” y su modificatoria DL. N° 1341 
3 Decreto Legislativo N°1440 -2018 “Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público” 
4 Directiva N° 0002-2022-EF/50.01, “Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”. 
5 Decreto Legislativo N°1440 -2018 “Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público” 
6 Ley Nº 28112 “Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público.  
7 Atribuciones del MTC en el marco del Decreto Legislativo N°1335, se dispone la transferencia del Proyecto Especial al ámbito del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, entre otras disposiciones. 
8  Se creo el Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019, en el ámbito del Ministerio 

de Educación. 
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Juegos Panamericanos y de los Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019. Estas 
incluyen la prestación de servicios, la promoción de las sedes, así como la generación 
de rentas derivadas del alquiler, cesión de derechos de uso o disposición de su 
propiedad y/o bienes en administración, según corresponda, en el marco de la 
normativa vigente y en coordinación con las entidades competentes, contando con 
autonomía técnica, económica, financiera y administrativa. 
 
Al ser un proyecto especial, tiene un periodo limitado de tiempo de conformidad a lo 
dispuesto tanto en el numeral 38.3 del artículo 38 de la Ley N.º 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo  como en el artículo 18 del Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, 
modificado con el Decreto Supremo Nº 131-2018-PCM, que señala que “los Proyectos 
Especiales son un conjunto articulado y coherente de actividades orientadas a alcanzar 
uno o varios objetivos en un periodo limitado de tiempo, siguiendo una metodología 
definida. Sólo se crean para atender actividades de carácter temporal”. 

 

6.2. Organización y Funciones 
Con la finalidad de orientar la planificación del proceso de transferencia y legado de 
los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos Lima 2019, fue necesario optimizar el 
desempeño de los procesos estratégicos, misionales y de soporte del Proyecto 
Especial; así como, mejorar la gestión a nivel administrativo, toma de decisiones, 
conforme a lo establecido en el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM y su modificatoria, 
modificándose el Manual de Operaciones del Programa del Proyecto Especial, 
aprobada con Resolución Ministerial Nº 320-2019-MTC/01, de fecha 03 de mayo de 
2019, la cual se encuentra definida de acuerdo a la estructura organizacional siguiente: 
 
▪ UNIDADES FUNCIONALES DE DIRECCIÓN 

- Dirección Ejecutiva 
- Secretaría Ejecutiva 

 
▪ UNIDADES FUNCIONALES DE ADMINISTRACIÓN INTERNA 

• UNIDADES DE ASEORAMIENTO 
- Oficina de Coordinación de Riesgo y Legado 
- Oficina de Asesoría Jurídica 
- Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

. Unidad de Presupuesto 

. Unidad de Planeamiento y Modernización 
 

• UNIDADES DE APOYO 
- Oficina de Administración 

. Unidad de Logística 

. Unidad de Tesorería y Contabilidad  
- Oficina de Recursos Humanos 
- Oficina de Voluntariado 
- Oficina de Acreditación 
- Unidad de Apoyo de la Secretaría Ejecutiva 

. Unidad de Enlace y Coordinación de Soporte Internacional 
 

▪ UNIDADES FUNCIONALES DE LÍNEA 
- Dirección de Integración 

. Subdirección de Implementación temporal para la entrega de las sedes 

. Subdirección de Integración Operativa 
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- Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva 
. Subdirección de Obras 
. Subdirección de Recepción, Liquidación y Transferencia de Obras 

- Dirección de Operaciones 
. Subdirección de Deportes 
. Subdirección de Gestión de Sedes 
. Subdirección de Relaciones Internacionales y Protocolo Deportivo 
. Subdirección de Gestión de Villas 
. Subdirección de Transporte y Seguridad 
. Subdirección de Servicios a los Juegos y Servicios Médicos 

- Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones  
. Subdirección de Desarrollo Tecnológico 
. Subdirección de Transmisiones 

- Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia 
. Subdirección de Comunicaciones, Prensa y Ceremonias 
. Subdirección de Comercialización y Mercadotecnia 
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Gráfico N° 01 
Estructura Orgánica del Proyecto Especial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: RM. Nº320-2019-MTC/01 – Aprobación del Manual de Operaciones
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Funciones: 
Conforme al Manual de Operaciones del Proyecto Especial, aprobado con Resolución Ministerial N° 
320-2019-MTC/01, El Proyecto Especial, tiene como funciones generales siguientes: 
 

a) Dirigir y ejecutar, en el marco de las competencias del Gobierno Nacional, la gestión integral 
de los proyectos de inversión de infraestructura, principalmente deportiva, indispensables 
para el desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019, según lo establecido en el Plan 
Maestro del referido evento deportivo. 
 

b) Programar y ejecutar, en el marco de las competencias del Gobierno Nacional, las acciones y 
actividades estrictamente necesarias para el desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 
2019, en el marco de los acuerdos y compromisos asumidos por el Comité Organizador de los 
XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019, los Lineamientos de 
Los Juegos   Parapanamericanos y el Plan Maestro para la realización de Los Juegos   
Panamericanos y Parapanamericanos Lima 2019. 

 
c) Brindar el apoyo técnico y administrativo que requiera el Comité Organizador de los XVIII 

Juegos Panamericanos del 2019, coadyuvando a la organización del evento. 
 

d) Promover la participación del sector privado y la sociedad civil en el financiamiento, estudios, 
ejecución y/o mantenimiento de infraestructura, en el marco de los acuerdos y compromisos 
asumidos por el Comité Organizador de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos 
Parapanamericanos del 2019, los Lineamientos de Los Juegos   Parapanamericanos y el Plan 
Maestro de Infraestructura y Operaciones para la realización de Los Juegos   Panamericanos y 
Parapanamericanos Lima 2019, y según las formas previstas por la normativa aplicable en 
concordancia con lo señalado en el literal f) del presente artículo. 

 
e) Coordinar y articular con las instituciones y entidades del Poder Ejecutivo y de los diferentes 

niveles de gobierno, así como de la sociedad civil organizada, el apoyo y participación que sean 
necesarias a efectos del cumplimiento de los objetivos trazados en el Plan Maestro de los XVIII 
Juegos Panamericanos del 2019. 

 
f) Celebrar convenios y contratos conforme a la normativa vigente y a las funciones conferidas 

mediante el presente dispositivo. 
 

g) Presentar un Informe Anual, ante el Consejo de Ministros, respecto de los avances de la 
ejecución del Plan Maestro de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019, en el ámbito de sus 
competencias. 

 
h) Diseñar y aprobar mecanismos y herramientas para la ejecución de las obligaciones y 

actividades programadas conforme a lo señalado en el literal b) del presente artículo; y, 
 

i) Otras funciones que, en el marco de sus competencias, le sean asignadas. 
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Asimismo, conforme al Decreto Supremo N° 007-2020-MTC, Decreto Supremo que modifica entre 
otros el artículo 1 del Decreto Supremo 002-2015-MINEDU, creando el Proyecto Especial Legado 
Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, tiene por objeto de dar cumplimiento a las acciones de 
mantenimiento, saneamiento físico legal, operación, monitoreo, disposición y sostenibilidad del 
Legado de los XVIII Juegos Panamericanos y de los Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019. Estas 
incluyen la prestación de servicios, la promoción de las sedes, así como la generación de rentas 
derivadas del alquiler, cesión de derechos de uso o disposición de su propiedad y/o bienes en 
administración, según corresponda, en el marco de la normativa vigente y en coordinación con las 
entidades competentes, contando con autonomía técnica, económica, financiera y administrativa; en 
el marco de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia Nº 004-2020, tiene como funciones generales las 
siguientes: 
 

a) Planificar, ejecutar, dirigir y verificar acciones e inversiones para la gestión, mantenimiento, 
operación, saneamiento físico legal, disposición y sostenibilidad del Legado de los XVIII Juegos 
Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos de Lima 2019, en el marco de la 
normatividad vigente. 
 

b) Aprobar y dirigir la implementación de los planes y/o instrumentos de gestión de las sedes de 
los clústeres 1, 2 y 3, observando la normativa vigente. 

 
c) Gestionar y realizar las acciones para el uso, aprovechamiento y disposición del Legado de los 

XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos de Lima 2019; así como, 
asegurar su sostenibilidad, en el marco de los instrumentos de gestión aprobados y en 
cumplimiento de la normatividad vigente. 

 
d) Coordinar y articular con entidades públicas de los diferentes niveles de gobierno; entidades 

privadas; con los organismos del Sistema Deportivo Nacional e Internacional; y, organizaciones 
de la sociedad civil vinculadas al desarrollo deportivo y/o al desarrollo urbano y socio-
económico, para la implementación de los planes y proyectos; así como, para el 
financiamiento, ejecución, operación y mantenimiento de la infraestructura y/o equipamiento, 
según corresponda y en el marco de la normatividad vigente. 

 
e) Celebrar convenios y/o contratos en el marco de sus competencias. 

 
f) Prestar servicios para la promoción de las sedes, así como para generar rentas derivadas del 

alquiler, cesión de derechos de uso o disposición de su propiedad y/o bienes en administración, 
según corresponda, en el marco de la normativa vigente. 

 
g) Realizar la liquidación y cierre de las inversiones ejecutadas en el marco de los XVIII Juegos 

Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos de 2019. 
 

h) Las demás funciones que le asigne el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, su Manual 
de Operaciones o aquellas señaladas por norma expresa. 
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VII. ALINEAMIENTO ESTRATÉGICO 
 

De conformidad con el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2020-2026 ampliado del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado con Resolución Ministerial N° 307-2022-MTC/01, del 19 
de abril de 2022, se han definido los lineamientos de política del sector que orienta las acciones y 
actividades programadas, alineándose el Proyecto Especial en el Objetivo Estratégico Institucional 
– OEI 08 del MTC, denominado “Modernizar la gestión Institucional”, para lo cual, articula su 
acción en base a una (01) Acción Estratégica Institucional – AEI.08.05. denominada “Conducción 
de las actividades de legado de los Juegos Panamericanos y Juegos Parapanamericanos Lima 
2019”9, con un (01) indicador de resultado, en el marco de lo dispuesto en el Decreto de Urgencia 
N° 004-2020 y del artículo 2 del Decreto Supremo N° 007-2020-MTC, cuyo encargo es implementar 
los planes y/o instrumentos de gestión de los clústeres 1, 2 y 3, conforme se detalla a continuación: 

 
Gráfico N° 02  

Objetivo Estratégico y Acción Estratégica del Proyecto Especial Legado 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Fuente: RM 307-2022-MTC/01 

 
 

Tabla Nº 01  
Alineamiento con la Política General de Gobierno 

 

Objetivo Estratégico Acción Estratégica Vinculación con la Política General de Gobierno 

Código Descripción Código Descripción Eje Descripción Lin. Descripción 

OEI 08 Modernizar la 
gestión 
Institucional 

AEI 08.05 Conducción de las 
actividades de legado de 
los Juegos 
Panamericanos y Juegos 
Parapanamericanos 
Lima 2019 

Eje 5  
 

Descentralización, 
fortalecimiento 
institucional y del 
servicio civil 

Lin. 
5.3 

Fortalecer los sistemas de 
la administración pública y 
del servicio civil. 

Fuente: RM 307-2022-MTC/01 
 

 

 
9 Página 26 del documento del PEI, aprobado con Resolución Ministerial N° 307-2022-MTC/01 

indicador 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 08 
Modernizar la Gestión 

Institucional 
 

ACCIÓN 

ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 

08.05 Conducción de las 

actividades de legado de los 

Juegos Panamericanos y 

Juegos Parapanamericanos 

Lima 2019 

 
 

Porcentaje de implementación de los planes y/o instrumentos de 
gestión de los clústeres 1, 2 y 3 

1 
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7.1. Acción Estratégica  

 
 

 
 
 
Esta Acción Estratégica, está orientada a la conducción de las actividades de Legado de los 
Juegos Panamericanos y Juegos Parapanamericanos Lima 2019, así como; la gestión, 
mantenimiento, operación y sostenibilidad de los bienes muebles e inmuebles construidos, 
intervenidos y/o adquiridos para dichos juegos, para ello se requiere la participación activa de 
los órganos que componen el Proyecto Especial Legado. 

 

7.2. Indicadores establecidos 
 

 
 
 
 
 
Este indicador de resultado para el año 2023 tiene programado el 30% de implementación de 
los planes y/o instrumentos de gestión de los clústeres 1, 2 y 3, conforme al Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2020-2026 ampliado del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
aprobado con Resolución Ministerial N° 307-2022-MTC/01, formulado en el marco del Decreto 
de Urgencia N.°004-2020 y del artículo 2 del Decreto Supremo N.°007-2020-MTC, cuyo 
resultado se encuentra a cargo de las Direcciones de Línea del Proyecto Especial, como órganos 
responsables de su implementación. 

   

VIII. PROGRAMACIÓN FINANCIERA 
 

La Programación financiera de la Unidad Ejecutora 013 Proyecto Especial para la Preparación y 
Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos 2019 del Pliego 036 Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones asciende a S/ 134 732 328, para el año 2023, en el marco del artículo 2 del Decreto de 
Urgencia N° 004-2020 “Decreto de urgencia que establece medidas para la gestión, mantenimiento, 
operación, disposición, monitoreo y sostenibilidad del Legado de los Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos de Lima 2019”, donde indica las facultades al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones a conducir las actividades de Legado de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos 
Juegos Parapanamericanos Lima 2019, conforme al siguiente detalle:  

a. Programación a nivel de Fuente de Financiamiento 

Para el año fiscal 2023, la Unidad Ejecutora 013: Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo 
de los XVIII Juegos Panamericanos 2019, ha efectuado su proyección de gasto con cargo a la fuente 
de financiamiento: Recursos Ordinarios (RO), tal como se aprecia en la tabla siguiente: 
 
 
 
 

AEI.08.05. Conducción de las actividades de Legado de los Juegos 

Panamericanos y Juegos Parapanamericanos Lima 2019 

Porcentaje de implementación de los planes y/o instrumentos de 

gestión de los clústeres 1, 2 y 3 
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Tabla N° 02 

Programación por Fuente de Financiamiento 
(Expresado en Soles) 

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2023 

1: Recursos Ordinarios 134 732 328,00 

TOTAL 134 732 328,00 

Elaborado: Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
 

b. Programación a nivel de Categoría Presupuestal  

Las categorías presupuestales, como parte de la estructura programática para el Proyecto Especial 
Legado, son: (i) Acciones Centrales y (iii) Asignaciones Presupuestarias que no resultan en 
Productos (APNOP). Estas categorías se definen y se ubican en la estructura programática, 
teniendo para el caso del Proyecto Especial, la siguiente programación de recursos: 
 

Tabla N° 03 
Programación por Categorías Presupuestales  

(Expresado en Millones de Soles) 

 

CATEGORÍA PRESUPUESTAL 2023 % 

9001: Acciones Centrales 32,29 23,97% 

9002: Asignaciones Presupuestarias que no 
Resultan en Productos 

102,44 76,03% 

TOTAL 134,73 100% 

Elaborado: Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

 
 

1. Acciones Centrales 
 
Comprende las actividades ejecutivas de administración, gestión de los recursos humanos, 
planeamiento y presupuesto, así como de asesoramiento técnico y jurídico y demás soporte de la 
Unidad Ejecutora que contribuyen de manera transversal e indivisible al logro de los resultados del 
Proyecto Especial, que involucra a las Direcciones y Oficinas siguientes:  
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Tabla N° 04 
Programación por Categoría Presupuestal: Acciones Centrales 

(Expresado en Millones de Soles) 

 

Unidad Ejecutora 013-1669: Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los 
XVIII Juegos Panamericanos 2019 

134.73 100% 

Categoría Presupuestal 9001: ACCIONES CENTRALES 32.29 23.97% 

Unidad Orgánica 
responsable 

Actividad / Acción de Inversión / Obra 2023 % 

ACTIVIDADES 32.29 23.97% 

Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización 

5000001: Planeamiento y Presupuesto 11.19 8.30% 

Dirección Ejecutiva 5000002: Conducción y Orientación Superior 1.22 0.91% 

Secretaría Ejecutiva 5000002: Conducción y Orientación Superior 1.73 1.28% 

Oficina de Administración 5000003: Gestión Administrativa 10.88 8.08% 

Oficina de Asesoría Jurídica 5000004: Asesoramiento Técnico y Jurídico 1.03 0.76% 

Oficina de Recursos Humanos 5000005: Gestión de Recursos Humanos 6.24 4.63% 

TOTAL 32.29 23.97% 
Elaborado: Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

 

De lo mostrado en la tabla anterior de la programación para el año 2023, se tiene que: 
 

• De las actividades registradas en la categoría de “Acciones Centrales” la principal participación 
está referida a “Planeamiento y Presupuesto”, bajo responsabilidad de la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, con un presupuesto de S/ 11,19 millones, con una 
participación del 8,30% de la programación total del Proyecto Especial Legado.  
 
El citado presupuesto incluye la programación de tres centros de costos que son: i) La Oficina de 
Voluntariado, ii) La Oficina de Acreditación; y, iii) La Oficina de Coordinación de Riesgos y Legado 
del Proyecto Especial, la activación de las actividades operativa de los precitados centros de 
costos se efectuará con el Presupuesto Institucional Modificado (PIM). 

 

• Asimismo, la actividad de “Gestión Administrativa” a cargo de la Oficina de Administración, tiene 
un presupuesto programado de 10.88 millones, que representa una participación de 8,08% de 
la programación total del Proyecto Especial Legado. 

 

El principal concepto de gasto en la actividad “Gestión Administrativa” está en el rubro de la 
cadena de abastecimiento del Proyecto Especial Legado, con la finalidad de asegurar la 
sostenibilidad de Legado, con un presupuesto ascendente de 7.6 millones, equivalente a una 
participación de 5.64% de la programación total del Proyecto Especial Legado. 
 

• Asimismo, la actividad de “Gestión de Recursos Humanos” a cargo de la Oficina de Recursos 
Humanos, tiene un presupuesto programado de 6.24 millones, que representa una participación 
de 4,63% de la programación total del Proyecto Especial Legado. 

 
2. Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos  
 
Los recursos en la categoría presupuestal de APNOP, se encuentran asignados principalmente para 
la ejecución de inversiones, entre proyectos de inversión pública, así como aquellas inversiones 
clasificadas como optimización, ampliación marginal, reposición y rehabilitación – IOARR; 
asimismo incluyen actividades operativas necesarias para la conducción del Legados de los Juegos 
Lima 2019, conforme se detalla a continuación: 
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Tabla N° 05 

Programación por Categorías Presupuestales: Asignaciones Presupuestarias que no Resultan 
en Productos 

(Expresado en Millones de Soles) 

 

Unidad Ejecutora 013-1669: Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de 
los XVIII Juegos Panamericanos 2019 

134.73 100% 

Categoría Presupuestal 9002: Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en 
Productos 

102.44 76.03% 

Unidad Orgánica 
Responsable 

Actividad / Acción de Inversión / 
Obra 

2023 % 

ACTIVIDADES 102.44 76.03% 

Dirección de Integración 5000722 - Dirección y Gestión 1.01 0.75% 

Dirección Proyectos e 
Infraestructura Definitiva 

5000829 - Gestión de Proyectos 7.23 5.37% 

Dirección de Operaciones 5000850 - Gestión Operativa 86.82 64.44% 

Dirección Comunicaciones 
Comercial y Mercadotecnia 

5001103 - Promoción y Difusión Institucional 3.36 2.50% 

Dirección de Desarrollo 
Tecnológico y Transmisiones 

5001201 - Servicios Tecnológicos 4.01 2.98% 

INVERSIONES 0.00 0.00% 

Dirección Proyectos e 
Infraestructura Definitiva 

  0.00 0.00% 

TOTAL 102.44 76.03% 

Elaborado: Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

 
De lo mostrado en la tabla anterior de la programación para el año 2023, se tiene que: 

 

• En el PEJP, en la categoría presupuestal de APNOP, los recursos programados principalmente 
para la ejecución de actividades de legado de los clústeres 1 y 3 ascienden a S/ 102.44 millones, 
representando el 76,03% de la programación total del Proyecto Especial Legado.  
 

• A nivel de actividades en la categoría de APNOP, las que presentan una mayor participación son 
las correspondientes a la actividad “Gestión Operativa”, cuya responsabilidad se encuentra a 
cargo de la Dirección de Operaciones, ascendente a 86.82 millones, con una participación de 
64.44% de la programación total del presupuesto, principalmente para atender los servicios de 
Gestión de Instalaciones a las Sedes de Legado, en los rubros de mantenimiento preventivo, 
seguridad, servicio de limpieza y consumibles, generándose la sostenibilidad e integración 
urbana en el clúster 1 conformadas por las sedes de la VIDENA, Polideportivo Villa El Salvador, 
Punta Rocas, Villa María del Triunfo y Costa Verde; y, el clúster 3 conformada por la Villa 
Panamericana. Luego le sigue la actividad de “Servicios tecnológicos”, cuya responsabilidad se 
encuentra a cargo de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones, con una 
participación de 2.98%, correspondiente al soporte técnico tecnológico del Proyecto Especial 
Legado. 
 
A continuación, se muestra la distribución gráfica de la programación total a nivel categoría 
presupuestal: 
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Gráfico N° 03 
POI 2023 según Categoría Presupuestal  

(Expresado en Millones de Soles) 
 

 
        Elaborado: Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

 
c. Programación por Genérica de Gasto 
El Proyecto Especial Legado ha efectuado su programación de gastos en las siguientes 
clasificaciones y genéricas del gasto. 
 
 

Tabla N° 06 Programación por Genérica de Gasto  
(Expresado en Millones de Soles) 

 

GENÉRICA 2023 % 

5. Gasto Corriente 134.73 100% 

5-23: Bienes y Servicios 134.73 100% 

5-25: Otros Gastos 0.00 0% 

6. Gasto de Capital 0.00 0% 

6-26: Adquisición de Activos No Financieros 0.00 0% 

TOTAL 134.73 100% 

Elaborado: Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

 
 

 
 
 
 
 

32.29; 24%

102.44; 76%

9001: Acciones Centrales

9002: Asignaciones
Presupuestarias que no
Resultan en Productos
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IX. PROGRAMACIÓN FÍSICA 
 
El Plan Operativo Institucional Anual 2023 cuenta con veintiocho (28) actividades operativas, 
distribuidas en las Direcciones y Oficinas del Proyecto Especial Legado, el cual se detalla a 
continuación: 
 

Tabla N° 06 Programación de Actividades Operativas del POI 2023 
 

DIRECCIÓN / OFICINAS 

Actividad 
Operativa 

2023 

Dirección Ejecutiva 01 

Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva 01 

Dirección de Comunicaciones, Comercial y Mercadotecnia 03 

Dirección de Desarrollo, Tecnológico y Transmisiones 03 

Dirección de Operaciones 06 

Dirección de Integración 03 

Secretaría Ejecutiva 01 

Oficina de Asesoría Jurídica 01 

Oficina de Administración 04 

Oficina de Recursos Humanos 04 

Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 01 

Oficina de Coordinación de Riesgo y Legado 0 

Oficina de Acreditación 0 

Oficina de Voluntariado 0 

TOTAL 28 

Elaborado: Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

 
A continuación, se muestra la distribución de la programación de costeo de las actividades 
operativas del Plan Operativo Institucional Anual 2023 
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Tabla N° 08 Programación por Centro de Costo, Actividad Operativa y Meta Física del Plan Operativo Institucional Anual 2023 
(Expresado en Soles) 

 
OEI 08 Modernizar la gestión Institucional 

AEI.08.05. Conducción de las actividades de legado de los Juegos Panamericanos y Juegos Parapanamericanos Lima 2019 

Unidad Orgánica Responsable 
N° Actividad 

Operativa Actividad Operativa 
Unidad de 

Medida 

2023 

Meta Física Meta Financiera 

Dirección Ejecutiva AOI00166900001 
Dirección de las acciones de la operatividad orientados al logro de los 
objetivos del Proyecto Especial. 

Acción 
75 

 
1 220 872,00 

Dirección de Proyectos e Infraestructura 
Definitiva 

AOI00166900059 
Conducción del proceso de implementación del ciclo de inversiones 
del Proyecto Especial Legado. 

Informe 242 7 233 553.00 

Dirección de Comunicaciones, Comercial y 
Mercadotecnia 

AOI00166900065 
Supervisión de la gestión del desarrollo comercial, mercadotecnia y 
comunicacional de la operación de las sedes legado. 

Supervisión 406 246,888.00 

Dirección de Comunicaciones, Comercial y 
Mercadotecnia 

AOI00166900094 
Gestión de productos comunicacionales, de prensa y protocolo en 
eventos deportivos e institucionales desarrollados en las sedes 
Legado. 

Supervisión 922 984 752.00 

Dirección de Comunicaciones, Comercial y 
Mercadotecnia 

AOI00166900095 
Gestión de mercadotecnia y comercialización de productos y servicios 
para contribuir con la sostenibilidad de las sedes y posicionamiento 
de la marca Legado. 

Supervisión 108 2 130 601.00 

Dirección de Desarrollo, Tecnológico y 
Transmisiones 

AOI00166900064 
Supervisión de los servicios de soporte tecnológico y transmisiones 
en las sedes de los clústeres 1 y 3. 

Supervisión 12 265 388.00 

Dirección de Desarrollo, Tecnológico y 
Transmisiones 

AOI00166900092 
Atención de la infraestructura tecnológica de telecomunicaciones y 
equipos informáticos. 

Documento 30 3 562 960.00 

Dirección de Desarrollo, Tecnológico y 
Transmisiones 

AOI00166900093 
Administración de los sistemas de transmisión de los eventos que se 
realizan en las sedes del Proyecto Especial Legado. 

Documento 20 184 844.00 

Dirección de Operaciones AOI00166900008 
Conducción y gestión en coordinación con las subdirecciones las 
operaciones y mantenimiento de las sedes de los clústeres 1 y 3, 
asegurando su buen uso 

Acción 24 6 654 008.00 

Dirección de Operaciones 
AOI00166900010 

Gestión y supervisión del adecuado uso del equipamiento y uso de los 
FOP en los eventos deportivos y entrenamientos 

Informe 210 1 030 128.00 

Dirección de Operaciones 
AOI00166900066 

Gestión y supervisión del mantenimiento y operación de las sedes de 
los clústeres 1 y 3, asegurando los niveles de servicio a los diferentes 
stakeholders. 

Informe 132 57 718 190.00 

Dirección de Operaciones 
AOI00166900067 

Gestión y supervisión de la seguridad y transporte de las sedes de los 
clústeres 1 y 3. 

Informe 36 10 955 448.00 

Dirección de Operaciones 
AOI00166900068 

Gestión y supervisión a los servicios de alimentación, limpieza, 
gestión de residuos sólidos y servicios médicos en las sedes del clúster 
1 y 3. 

Informe 12 8 963 544.00 
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OEI 08 Modernizar la gestión Institucional 

AEI.08.05. Conducción de las actividades de legado de los Juegos Panamericanos y Juegos Parapanamericanos Lima 2019 

Unidad Orgánica Responsable 
N° Actividad 

Operativa Actividad Operativa 
Unidad de 

Medida 

2023 

Meta Física Meta Financiera 
Dirección de Operaciones 

AOI00166900102 
Gestión y supervisión de los albergues del clúster 1 de acuerdo con 
los niveles de servicio y estándares de calidad establecidos. 

Informe 102 1 500 000.00 

Dirección de Integración AOI00166900063 
Gestión de las actividades operacionales de legado, mediante la 
articulación e integración con otras direcciones y oficinas del 
proyecto especial. 

Actividad 
Efectuada 

36 336 431,00 

Dirección de Integración AOI00166900090 Control de la infraestructura temporal implementada por legado. Documento 102 356 462,00 

Dirección de Integración AOI00166900091 
Coordinación de las actividades a través del CECOP que realiza 
legado. 

Reporte 144 315 321,00 

Secretaria Ejecutiva AOI00166900002 
Conducción de la programación y ejecución de actividades e 
inversiones de las unidades funcionales del proyecto especial. 

Acción 124 1 730 214,00 

Oficina de Asesoría Jurídica AOI00166900004 
Emisión de informes jurídicos legales y administrativos requeridos 
por las diversas unidades funcionales 

Informe 301 1 029 014,00 

Oficina de Administración AOI00166900003 
Supervisión de los sistemas administrativos relacionados a la cadena 
de abastecimiento, recursos financieros y gestión documental 

Supervisión 13 1 111 640,00 

Oficina de Administración AOI00166900099 Gestión de la cadena de abastecimiento del proyecto especial Documento 58 7 600 074,00 

Oficina de Administración AOI00166900100 
Gestión financiera y contable de los gastos e ingresos que genera el 
proyecto 

Documento 27 1 660 752,00 

Oficina de Administración AOI00166900101 Gestión documental y atención al usuario Documento 32 509 376,00 

Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización 

AOI00166900095 
Conducción de los procesos de presupuesto, planeamiento y 
modernización de legado. 

Documento 86 11 188 312,00 

Oficina de Recursos Humanos AOI00166900060 Gestión de la organización del personal y del trabajo Reporte 134 5 292 492,00 

Oficina de Recursos Humanos AOI00166900096 Gestión del desarrollo y bienestar del talento humano Documento 18 373 688,00 

Oficina de Recursos Humanos 
AOI00166900097 Gestión de seguridad y salud en el trabajo Informe 24 490 532,00 

Oficina de Recursos Humanos 
AOI00166900098 Gestión de procesos disciplinarios Reporte 24 86 844,00 

TOTAL 134 732 328,00 

Elaborado: Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
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X. ESTRATEGIAS Y HERRAMIENTAS DE SEGUIMIENTO DE EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA 
Con la finalidad de realizar un control y seguimiento a través de los centros de costos de acuerdo 
con la naturaleza del gasto de cada órgano, se implementará en el ejercicio que se ejecutará, las 
estrategias y herramientas que a continuación se detalla: 
 

• Reuniones mensuales de Seguimiento de Ejecución Presupuestaria 
La finalidad es informar sobre los avances y el cumplimiento de la meta física y financiera 
establecidos a nivel de las oficinas y direcciones, desviaciones observadas con respecto a las 
programaciones mensuales y anuales y/o en la ejecución, así como, establecer niveles de 
alerta a riesgos de incumplimiento de la ejecución del Presupuesto. 

 

• Asesoramiento técnico presupuestal 
La finalidad es brindar asistencia y asesoramiento técnico presupuestal a las oficinas y 
direcciones del Proyecto Especial, a través de sectoristas.  

 

• Gestión de reportes y tablero de control (Dashboard) 
Control del presupuesto por centro de costos, que monitorea la estimación de la 
programación de actividades e inversiones con la ejecución presupuestal, que permitirá llevar 
un control de la ejecución presupuestaria de la programación del Plan Operativo Institucional 
Anual 2023. 
 

XI. PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2023  
 
La formulación de las actividades operativas e inversiones del Plan Operativo Institucional Anual 
2023, se efectuaron en el marco del Decreto de Urgencia  Nº 004-2020, Decreto de Urgencia que 
establece medidas para la gestión, mantenimiento, operación, disposición, monitoreo y 
sostenibilidad del legado de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos 
de Lima 2019, facultando al Ministerio de Transportes y Comunicaciones a conducir las actividades 
de legado de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019. 

 
XII. Anexo B-5 POI Anual con programación física y financiera (Ajustado) 2023 

CEPLAN V.1 
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